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El Estatuto vigente sobre Propiedadlnuil 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado-el 30!

I de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
¡ dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
¡ objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
! por consiguiente coso patentadles, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La.am 
plítud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 

' limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

'El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogíanlo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el egiteírio 
legal de que también serán patentadles los instrumentos, ob
jetos, o partes,ce ros mismo: que aporten a. la función a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre,lo¡iante_
.riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en ba&q al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe°c.údside- 
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentadles. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 1?1, en su nueva redacción afectada por la Orden de' 
18 de Noviembre de 1,935).
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L& presente invención, según exprese el enun­
ciado de este memoria descriptiva, consiste en un disposi­
tivo do corte pare máquinas de moldeo de laminas plásticas.

Las máquinas hoy existentes moldeadores de la­
minas continúes de material plástico, incluyen un soporte 
pora lo bobina de la lámina, la estación de moldeo y un dis 
positivo de corte do lo pieza uno vez moldeada. Por último, 
incluyen una bobina donde se va enrrollando la lámina so- 
brante.

El presente invento, según ha quedado expuesto
se: trata de un dispositivo do corte aplicable a los Máquinas

! '  ̂
del tipo descrito.

En esencia, el nuevo dispositivo, por'éTcual 
se demanda mediante la presente el privilegio del Modelo de 
Utilidad, consta de un corro portador de una sierra, diapuc: 
to en la zona de tracción de la lámina de la optación de mo 
deo, que provoca un corte longitudinal de lo lámina yo con­
formada. Este carro portador do la sierre, esta dotado do ug 

-movimiento rectilíneo en sentido contrario al de desplaza­
miento de la lámina plástica. Los cortes transversales pre­
cisos los produce una cizalla, dispuesta en posicfqR pija. 
Como es lógico, la realización de estos cortes ve sincroni­
zada con los movimientos de la película plástica, los cua­
les irán s su vez sincronizados con los de la operación de 
moldeo en sí.

Para contribuir a una mejor inteligencia de la 
idea anteriormente expuesta, se acompaña a la presente me­
moria descriptiva, como parte integrante de la misma, de un
juego de dibujos donde se ba representado una máquina moldee 
dora de lamino continua de material plástico, que incluye
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el dispositivo de corte objeto de este solicitud.
Lo figuro primera represento uno visto frontal 

de uno maquine moldcsdors. Dicha figura so he realizado per 
cial.montc seccionado poro permitir observar con detalle el 
dispositivo de corto.

La figure segunda corresponde a la máquina re­
presentada en lo figura anterior pero vista desde arribe.Al 
igual que la figura primera, esta figura esta parcialmente 
seccionada el objeto de observar el dispositivo de corte.

La figura tercera corresponde a una sección
transversal de la maquina en la zona donde se dispone el si
tema de corte,<

En las figuras anteriormente relacionadla, se 
comprueba como la máquina incluyo un soporte -1- pera'lo 
bobinc-2- de la lámina plastica-3-, y una estación de mol- 
dco-4-. Posteriormente a diche estación de moldeo'-'-'-¡ L so 
dispone el dispositivo de corte.

El dispositivo do corte esté constituido por 
,un carro-p- móvil que comporta en uno de sus extremos' una 
sierra, en el ceso representado de cinta-6- montada.sobre 
dos poleas-7-. Une de les polees-7- se encuentra reY'n'ciona- 
de cinemáticamente con un motor -8- eléctrico que imprime 
el necesario molimiento. El cerro movil-5- se desliza por 
unas gúiae-9- por impulso de un cilindro neumático-10-.

El dispositivo de corte se complementa con una 
cizalls-4-11- dispuesta en posición fija, que realiza los 
cortes transversales necesarios.

El carro movil-5- presenta unes pnsteñas-12--, 
actuantes en forme ce pinza sobre los borden de la lámina' 
plastica-3-, que actúan en el desplazamiento del cerro en
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avance de ln pelicula-3- como medio de arres

;! Por último le mocuine incluye un soporte -13-¡¡
}' pera le bobine -Id- do ls lamine -3- sóbrente.
¡!

j! Toóos los movimientos de los distintos elc-men-ü
¡¡ tos que componen? le maquine se encuentren lógicamente sin-¡i
cronizados. Este sucesión de movimientos podemos cifrarlos 
en los siguientes: un avence de ls lémina-3-- .arrastrada por 
el carro móvil-5- el moverse este en sentido de avance,mer­
ced a las pestañss-12- que comporta. Una vez el carro oovil 
-5- se dispone en el extremo de la maquine, se produce el 
moldeo de le lamina-3- por cierre del molde. Simultáneamen­
te se libera la película -3- plástica de las pinzáá'°-'12- de 
'arrastre de.le misma y el carro móvil -5- retrocedí-J<*ponien 
dose en marche e.L motor eléctrico -8- que acciona la sierre 
-6-, produciéndose el corte longitudinal de la lámina"-3-. 
En lo figura tercera se observe la disposición de la sierra 
en relación a la parto de la lámina-3- conformada.* <A1'* retro 
-ceder totalmente el cerro-5- se psra el motor -8- accio­
namiento de la sierra -6- y las pinzas-12- v u e l v e n p r e ­
sionar sobre 3os bordes de la lamina plástica-3- p^ne^arras 

trorla en el sentido de avance ya. que, al iriciar el carro 
-5- su movimiento de avance, se encuentra abierto el molde.

¡ Simultáneamente, se produce la bajada de la cizalls-ll-para 
producir los cortes transversales.



j Hecha la descripción a que se refiere la memoria
¡ que antecedes os preciso insistir en que los detalles de 
¡ realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 

! cía los que quedan reflejados en los párrafos do la. descrin,
} ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
}
! sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles.
¡!
} en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
I proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
I así el criterio del legislador en el sentido de que paten-
} tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
¡ .. '
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para*, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^/pre­
sentarla como nueva y propia.

! Este principio, en cuanto al alcance de larprotec-
! ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
-ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 dq^cbtubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964'y^ctras.

Establecido el concepto expresado, en cuando/a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá cobre las reivindicaciones si­
guientes:
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la.- DISPOSITIVO DE CORTE, PERFECCIONADO PARA-
MAQUINAS DE MOLDEO A DE LAMINAS
rifado esencinlrr¡ente per C.L O pL O

do a la zona do extracción de la lsmin
portador de, el msno Si una sierra para
longitudinal do la 1ámine, cuyo carro
miento de ret.rocoso; c omlinéndoao este
versal mediante 'un e cizallo dispuesta
'tinada a separar una porción de le lámina moldeada.

2á.- Ce reivindico por último y como objeto so 
bre el que ha do recaer el Modelo de Utilidad que se solici­
ta: DISPOSITIVO DE CORTE,PERFECCIONADO, PARA MAQUINAS DE MO 
DEC A PARTIR DE LAMINAS PLASTICAS. *"**

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
lo presente Memoria descriptiva que consta de siete páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid 3 de agosto de 1.97S 
BERNARDO UNGRIÁ 
P.P. . <-
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